
VENTA DIRECTA DE ACETATO
DE ETILO



ACETATO DE ETILO
Hace conocer a la ciudadanía en general que mediante

Resolución N° 55/2022 de 17/02/2022 emitida por la

Sala Penal Tercera del Tribunal Departamental de

Justicia de la ciudad de La Paz, dentro los Casos: LP-QU-

X-4/21, se determinó la INCAUTACIÓN de 160 de turriles

metálicos de color azul respectivamente, cuyas

características son:

NOMBRE DE LA SUSTANCIA: ACETATO DE ETILO

UNIDAD/MEDIDA: 32.000 litros aprox.

TIPO DE ENVASE: TURRIL METALICO AZUL

CANTIDAD: 160 TURRILES 

ASPECTO: LIQUIDO VOLATIL



ACETATO DE ETILO

Por lo que en cumplimiento a los artículos

59 de la Ley Nº 913 de 16 de marzo de

2017 de Lucha Contra el Tráfico Ilícito de

Sustancias Controladas, artículos 136 p. I,

137 del Decreto Supremo Nº 3434 de 13

de diciembre de 2017, Reglamento de la

Ley Nº 913, se ha determinado:



1. Efectuar el proceso de VENTA DIRECTA como
modalidad de monetización de 160 turriles de
acetato de etilo incautados, FRACCIONADOS EN 4
LOTES DE 40 TURRILES C/LOTE.

2. El acto se llevará a cabo en fecha jueves, 04 de agosto
de 2022, desde horas 10:00 a.m., en instalaciones de
la Dirección General de DIRCABI, ubicado en la calle
Cuba esquina Pasoskanki Nº 1617, zona Miraflores de
la ciudad de La Paz.
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3. El precio base determinado es de $US. 617,10 (Seiscientos
diecisiete 10/100 Dólares Americanos) por cada tambor de
200 litros, POR LO QUE EL PRECIO BASE DE POSTULACIÓN
POR CADA LOTE DE 40 TURRILES ES DE $us.- 24.684,00
(VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO
00/100 DÓLARES AMERICANOS).

4. La EXHIBICIÓN DEL ACETATO DE ETILO a monetizarse y su
documentación de respaldo, se realizarán en fechas 01, 02 y
03 de agosto de 2022, en instalaciones ubicadas en el
Distrito N° 8 del Municipio de Achocalla y el Galpón de la
Distrital La Paz de DIRCABI ubicado en la Av. 555 de la zona
Río Seco de la ciudad de El Alto, habilitando un medio de
transporte para su traslado a quien tenga interés, desde las
oficinas de la Distrital La Paz ubicado en el Edificio “Mallku”,
Calle Cañada Strongest Nº 1822, Piso Nº 7 de la ciudad de La
Paz, partiendo a horas 09:30, con una tolerancia de 30
minutos de espera.
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5. Se designa como Notario de Fe Pública al Abg. Alexis Ángel Angles
Mercado, de la Notaría de Fe Pública N° 66 de la ciudad de La Paz, para
llevar a cabo el acto de venta directa de la sustancia. Las personas
naturales y/o jurídicas interesadas a la adjudicación deberán presentar
sus propuestas en sobre cerrado (lacrado), debiendo el postulante
adjuntar los siguientes documentos: nota de postulación, misma que
deberá contener la postulación económica en numeral y literal que
podrá ser igual o mayor al precio base, señalando expresamente el
número de lote postulado, domicilio legal del postulante con sede en
la ciudad de La Paz, medio electrónico (correo), teléfono de contacto
fijo y/o número de celular a efecto de notificaciones, debiendo estar la
nota rubricada y sellada por el postulante. Asimismo, el postulante
deberá adjuntar copia de Cédula de Identidad, en caso de ser persona
jurídica deberá adjuntar original o copia legalizada de Testimonio de
Poder de Representación y copia de la Cédula de Identidad del
representante legal, NIT de la Empresa, Certificado de Registro y
Licencia de Funcionamiento de Actividad Económica de la empresa,
ante la Notaría de Fe Pública N° 66 ubicado en la Plaza del Estudiante,
Edificio AFP FUTURO, piso 7, oficina 7-A de la ciudad de La Paz,
teniendo como fechas fijadas para la recepción de postulantes desde
el 01 hasta el 03 de agosto de horas 09:00 hasta horas 15:00. Señalar
que la falta de alguno de los requisitos y datos referidos o postular a
un monto menor al precio base fijado por lote, se invalida la
postulación sin derecho a reclamo.
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6. En caso de no adjudicarse el bien en el primer acto de
venta directa, se fija como fecha para el SEGUNDO
ACTO DE VENTA DIRECTA EL 22 DE AGOSTO DE 2022,
a horas 10:00, en instalaciones de la Dirección
General de DIRCABI, ubicado en la calle Cuba esquina
Pasoskanki Nº 1617, zona Miraflores de la ciudad de
La Paz, sobre la base del 70% del valor establecido
como precio base de venta, los interesados en este
segundo acto deberán presentar sus propuestas en
sobre cerrado, ante el Notario designado ubicado en
la Plaza del Estudiante, Edificio AFP FUTURO, piso 7,
oficina 7-A de la ciudad de La Paz, desde el 18 hasta
el 19 de agosto de horas 09:00 hasta horas 15:00.
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DIRECCIÓN
DIRCABI – LA PAZ

DIRCABI OFICINA DISTRITAL LA PAZ

Calle Cañada Strongest N° 1822 Zona
Central Edificio Mallku Piso 7 PH

Teléfono: 2-494276
La Paz - Bolivia


